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QUÉ $e 43a pregentado a este Juspacio tres testimoniga de la 
escritura pííblica dde - constitución de la compañía SARVÍCAUCIO 
A a », 25Ptgadg guate el Xofarip Sexto del cantón Ambato, 

2 e Játo del 2 2097 dan la solTb1rud para gu aprobación; 

talk el tepartañento.. Jurídico, de "Campañlas, medlante memorando 
xo. 30104. DJ. .0d. 360 de 25 de agosto del. 2,000 5n exitido inforae 
¿avorable para-la aprobación solicitadas. 

ii ejercicio de sus atriduciones conferilas sediante Fesolución 

x0. %Y2ó5 de 18 dé norieabre de 1492 y :W32o de Y de agosto 

dal 20009 . 

amm pe 
de 

ARTÍCULO —PRIMERG.- ACRÚSAX la constitución de la compañía 
ARVICAUCH yu SIA, BIVA. cu doniciito en la ciudad de Ambato, 

en los téraiaos coustadtea eu li rceferida escritura de 
coascicición; y, disponer que un extracto de la escritura se 

punlique, por Una Vez, en una de los periódicos de uayor 

circulación en Aubato. 

ARTO JLO SEGUNDO,“ VISPONE? 3) Que el sotario Sexto del cantón 

Manara, tome uota al margen de la aatríz de la escritura que 

3e aprueba, del conteaido de la presente resolución; b) Jue 

el Zegistrador Mercantil del cantón Asbato inscriba la referida 

escritura y esta Resolución; y, <) Que dichos Tuacionarios 

sienten razón de esas anotaciones.    
   

    

  

   

CORMIGUESE,- DADA y Eiragía en Ásbato a 23 de agosto del 24,000 

lá. AriGqde ESPIA TELAO 
ENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO (5) 

  

 



y z RPOTAUVIE di ADIDAS 

* SAIMASIMOO 30 ALDNIOHITYIRAGUO 

da inscrito con esta fecha la presente Resolucióny—$+untamente 

con la Escritura, bajo el número; Trescientos cuarenta y seis 

(346) del Registro Mercantil.- Se anotó con el N* 1498 del Li 

bro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante - 

en el Artículo Segúndo de esta Resolución.- Queda archivada - 

una copia las demás fuerón devueltas.- Ambato Septiembre 13 - 

del 2.000.- 
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